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Las mujeres trans en el Perú: su necesaria protección legal a través del delito del 

feminicidio 

La pequeña Lulú 

 

En la actualidad, se han dado avances significativos en la protección de los derechos de las 

mujeres y poblaciones vulnerables. El reconocimiento de la discriminación sistemática que hay 

contra la mujer y la expresión letal de la violencia que se comete contra ella, hoy en día conocida 

como “feminicidio” ha logrado que se mejoren los mecanismos de protección frente a la violencia 

contra la mujer. Pero ¿quién es mujer? ¿nacemos mujeres? Estas preguntas son respondidas de 

manera obsoleta en algunos países donde no se reconoce la identidad de género ni su importancia 

en el desarrollo pleno de las personas. Este es el caso de Perú, que aún no reconoce la identidad 

auto percibida de las mujeres trans, lo que las afecta en el reconocimiento de sus derechos 

fundamentales, como su derecho a la identidad lo que impacta en los mecanismos de protección 

a los que puede acceder cuando es víctima de violencia en incluso en la consideración y valoración 

de su vida como bien jurídico protegido.  Así, en nuestro país, no se considera que las mujeres 

trans puedan ser víctimas de feminicidio. De hecho, se niega que se deba de considerar la 

identidad de género en este delito (Acuerdo Plenario N. ° 001-2016/CJ-116). Por lo tanto, según 

la legislación peruana, el término mujer sólo correspondería a la realidad “biológica”. En este 

contexto, la exclusión de las mujeres trans del feminicidio del ordenamiento jurídico peruano no 

sólo genera impunidad por la no aplicación de la pena que corresponde a tan grave delito, sino 

que además en el acceso a los mecanismos de protección que servirían para evitarlo.    

Se ha discutido mucho sobre si las mujeres trans deberían ser consideradas víctimas en el delito 

del feminicidio, ya que algunos cuestionan que la realidad biológica, es decir, la genitalidad prima 

sobre la autopercepción y esto se ve reflejado en las leyes vigentes. Otros, en cambio, defendemos 

la autopercepción y la identidad de género de las mujeres trans; lo cual concuerda con los 

estándares internacionales y por ello, debería de protegerse legalmente a las mujeres trans como 

víctimas de feminicidio en el Perú, lo que supone un avance en los derechos de la comunidad 

LGTBIQ+. Para sostener dicha postura, en el siguiente texto, se fundamentará como primer 

argumento que el feminicidio es un delito que se comete en base al género y a los roles que se le 

asocian; por ello no puede ser limitado a la genitalidad física, es decir, a las mujeres cisgénero. 

También, se presentará la razón contraria que defiende que, en nuestro país, el feminicidio 

corresponde sólo al sexo femenino porque únicamente puede ser considerada mujer quien nace 

biológicamente como una. Esta se rebatirá con el segundo argumento que defenderá que en el 

Perú sí se debe de proteger a la mujer trans porque debe de considerar la autopercepción en el 

delito del feminicidio. 
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Como primer argumento, sostengo que el feminicidio es un delito que se comete en base al género, 

por el incumplimiento de los roles, atributos y espacios que la sociedad patriarcal asigna a las 

mujeres en su diversidad. De esta manera, no puede ser limitado a la genitalidad física, es decir, 

a las mujeres cisgénero. Es necesario aclarar que nos referimos a una persona cisgénero cuando 

se habla de una persona cuya identidad de género y sexo asignado al nacer son los mismos, es 

decir, hay concordancia entre su genitalidad y su autopercepción. Lo anteriormente señalado, 

encuentra respaldo en tres ideas que considero importantes definir, estas son las siguientes: el 

género, sexo asignado y feminicidio. 

En primer lugar, debemos de definir el concepto de género. Al respecto, Bahamón, Ruiz y Tirado 

afirman que el género se construye culturalmente y según la conducta social que la persona 

establece en la sociedad (2022:14). El género como resultado de la construcción social agrupa las 

características, valores, roles que una cultura en un tiempo determinado ha impuesto a cada sexo 

mediante el proceso de socialización. Con ello, se constata que es en las relaciones interpersonales 

que se desarrollan en distintos ámbitos de la vida donde se aprende a “ser” hombres y mujeres 

conforme a lo socialmente esperado. Por ello, en una sociedad androcéntrica, que históricamente 

ha privilegiado lo masculino como parámetro de lo humano, se ha invisibilizado sistemáticamente 

a las mujeres, quienes han sido relegadas por medio de un conjunto de normas legales, culturales 

y religiosas que les han negado sus derechos y les han impedido actuar en igualdad de condiciones 

que los hombres. Por esto, se han establecido roles de género. Así, la asignación de tareas 

domésticas, y la prohibición de otras, específicamente las que impliquen salir del hogar, ha 

consolidado la imposición de roles de cuidado y reproductivos a las mujeres, dándoles a los 

varones el rol productivo y autonomía (Citado en Diaz, Rodríguez y Valega 2019:18). Este 

aspecto ha incidido al mismo tiempo en la asignación del espacio público a los hombres y el 

espacio privado y doméstico a las mujeres. A lo que se ha sumado un discurso justificante basado 

en la belleza y delicadeza, así como en el sacrificio y amor los cuales se han asociado 

indisolublemente a la condición de mujer y madre (Ruiz 1999:5). Es claro, entonces, que según 

nuestro sexo asignado al nacer se ha impuesto estereotipos, es decir, una única manera de 

comportarse que estén dentro de lo considerado como “masculino” o “femenino”. Esta situación 

en la historia ha tenido distintas particularidades acordes a las exigencias de cada época y cultura, 

por ello, los reclamos a través de las olas feministas han ido cambiando en búsqueda de la equidad 

(Duarte y García-Horta 2016:141). No obstante, es evidente que la lucha por la equidad de género 

continua, pues aún se sigue subordinando a la mujer por su condición de tal, es decir, por ser 

mujer, a quien se le castiga o violenta y mata por no comportarse “como se espera” del 

comportamiento de una mujer.   

En segundo lugar, debemos de establecer la diferencia entre sexo asignado al nacer y el género. 

Así como el género es resultado de la construcción social y cultural que uno establece en sus 
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relaciones interpersonales, recientemente se ha alcanzado el consenso de que el sexo que se asigna 

al nacer también lo es y que muchas veces no responde a la autopercepción de la persona. Así lo 

ha reconocido la Opinión Consultiva OC-024/2017 emitida por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH), la cual conceptualiza el sexo asignado al nacer, señalando que la 

asignación del sexo no es ingénita al ser humano, sino que responde a la percepción social sobre 

los genitales (2017). En el mismo sentido, en nuestro país el Tribunal Constitucional en la STC 

06040-2015-PA/TC ha señalado con claridad que la biología no debe determinar el sexo, pues 

este también debe ser entendido junto al ámbito social y cultural (Citado en Diaz, Rodríguez y 

Valega 2019:19). Se reconoce también que los seres humanos de acuerdo con nuestras vivencias 

nos autoidentificamos y concebimos una identidad de género (Tribunal Constitucional del Perú 

2016). En este sentido, debemos de entender que la identidad de género comprende la experiencia 

interna y personal de la persona que puede o no puede coincidir con su sexo, donde la importancia 

recae en la autopercepción. Por ello, cuando hablamos de mujeres no sólo nos referimos a las 

mujeres cuyo documento de identidad señala que su sexo es femenino, sino a todas aquellas que 

se autoperciben como mujeres, a pesar de que esta identidad autopercibida no concuerde con lo 

que aparece en su documento de identidad. Entonces, comprendiendo que el sexo asignado al 

nacer también es un constructo social y no debemos de guiarnos por la genitalidad, porque no 

representa la identidad de la persona; el término mujer engloba tanto a la mujer cisgénero como 

a la mujer trans y esto debería ser protegido legalmente (Opinión Consultiva 024/2017).  

Por último, corresponde definir al feminicidio. Para la Organización de Estados Americanos, es 

el delito que causa la muerte violenta de mujeres en diversas situaciones, edades o condiciones 

por razón de género (2009). Lo que significa que la muerte de una mujer no está definida por una 

situación en particular, ni por algún hecho; sino por su condición de mujer, lo que implica que la 

manifestación más letal de la violencia hacia la mujer, el feminicidio tiene por móvil el género; 

es decir, el no haber querido cumplir o no haber cumplido con los roles y características que se 

asocian a los sexos. Otra manera de definir el feminicidio entenderlo como delito en el que se 

asesina a una mujer por no cumplir los roles de género que se tienen sobre ella (Sánchez 2011:3). 

Esto supone que, en el contexto de una sociedad machista y sexista, se castiga incluso de modo 

letal a las mujeres cuando no son, ni se comportan conforme a las preconcepciones que se tienen 

sobre las expectativas y funciones que tienen que satisfacer por ser mujeres. Por ello, el 

feminicidio como expresión letal de la discriminación amenaza a todas las mujeres. Sin embargo, 

quienes se encuentran más expuestas son las mujeres lesbianas, bisexuales, trans e intersexuales, 

pues su orientación sexual es un factor adicional de vulnerabilidad que se añade a su género. Así, 

lo ha reconocido la CIDH en la sentencia “Azul vs. Perú”, señalando que el 62.7% de las personas 

de la comunidad LGBTQI+ encuestadas por el Comité contra la Tortura manifestaron ser víctima 

en algún momento de su vida de violencia o discriminación (2008). Estas cifras visibilizan y 
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sintetizan el daño causado por la constante marginación a las personas pertenecientes a la 

comunidad LGBTQI+. En consecuencia, debemos entender que el feminicidio es un delito en el 

que se mata a la mujer por incumplir los roles esperados y que afecta especialmente a las mujeres 

que pertenecen a la comunidad LGBTQI+, puesto que a los roles no cumplidos le suman una 

identidad o expresión de género no aceptado socialmente. Como se puede ver, el feminicidio al 

ser un delito que tiene como motivación el género no concibe únicamente la realidad física, es 

decir, la genitalidad, sino la autopercepción y los roles asociados al sexo.  

Una de las grandes problemáticas que tiene y ha tenido la inclusión de la mujer trans en protección 

legal en el delito del feminicidio es el no reconocimiento de su identidad auto percibida. Por 

consiguiente, es relevante exponer los fundamentos que sustentan la posición contraria. Esta 

defiende que en el Perú no debería de protegerse legalmente a la mujer trans dentro del delito del 

feminicidio. Más aún, se argumenta que el feminicidio corresponde únicamente al sexo femenino 

porque únicamente es considerada mujer quien nace biológicamente como tal. Existen tres 

respaldos a esta postura. Primero, el respaldo que yace en la legalidad. Así, la Corte Suprema de 

Justicia de la República, en el Acuerdo Plenario, sostiene que el delito del feminicidio sólo puede 

ser cometido por una persona adulta del sexo masculino y recaer sobre una mujer del sexo 

femenino, por lo que no se puede interpretar al hombre y la mujer según su identidad sexual 

(2016:13). Segundo, el respaldo que defiende la prevalencia de la ciencia. Esta postura defiende 

la identidad sexual genética, desde la cual considera que los sectores feministas que hacen 

predominar la construcción social del género por encima de la influencia del sexo biológico en la 

violencia sostienen una postura acientífica (Echeburúa y Redondo 2010:56). Tercero, la 

influencia de esta postura en la práctica. Según la defensa del Estado Parte en la sentencia de 

Vicky Hernández vs. Honduras, el Estado acusado de violación del derecho a la vida de una mujer 

trans sostuvo que en dicho caso el reconocimiento de la identidad de género no afecta el 

cumplimiento de la ley (Corte Interamericana de Derechos Humanos 2021:17). En este sentido, 

si se comete un homicidio a una persona trans, no es necesario tipificarlo como feminicidio, 

puesto que igual se sancionará al que cometió el delito, por el delito cometido. Esto significaría 

que no existe relación entre el reconocimiento de la identidad de género y la protección o 

vulneración del derecho a la vida de la mujer trans.  

Frente a lo señalado, como segundo y último argumento, refutamos la postura presentada 

anteriormente pues no considera la grave afectación a los derechos humanos de las mujeres trans, 

las cuales sólo pueden ser adecuadamente protegidas tomando en cuenta los avances sociales y 

culturales que han constituido la conceptualización del género y este como móvil del feminicidio. 

Por esto, consideramos que reconocer que la muerte por razón de género de una mujer trans es un 

feminicidio, lo cual implica considerar la autopercepción de su identidad, sólo desde la cual se 

puede lograr una adecuada protección concordante con los estándares internacionales. Esta 
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afirmación, tiene sustento en la superación de los argumentos en contra la cual a continuación 

explicitaré. Primero, si bien el Acuerdo Plenario del año 2016 sólo consideró a la mujer “en su 

sentido biológico”, dejando de lado a las mujeres trans (Corte Suprema de Justicia 2016:12). Este 

criterio que forma parte de un precedente vinculante, el cual debe ser seguido por los jueces de 

todas las jerarquías, ha sido contradicho por otras decisiones sobre cuya base es posible justificar 

un apartamiento de este. En ese sentido, el Tribunal Constitucional en la STC 06040-2015-PA/TC 

afirma que hacer prevalecer la biología del ser humano por encima de su autorreconocimiento es 

aseverar que éste es sólo una realidad física y no un ser sociocultural y psíquico. Por esta razón, 

el Tribunal Constitucional reconoce la importancia del género y cómo a partir del mismo, no es 

posible encasillarse únicamente en la ciencia biológica la cual no nos permite reconocer la 

realidad completa del ser humano. Así, la sentencia mencionada afirma que el Perú debería 

reconocer el cambio de identidad según la autopercepción, pues no hacerlo implica 

desconocimiento de los estándares internacionales en la protección de las personas trans quienes 

deben ser protegidas conforme a dicha autopercepción, incurriendo de no hacerlo en 

responsabilidad internacional (Tribunal Constitucional 2016). Esta situación la debe tener muy 

presente nuestro país, pues la Corte Interamericana de Derechos Humanos por el caso de Azul 

Rojas Marín vs. Perú, en el cual se efectuó una intervención arbitraria y violación contra una 

mujer trans; la CIDH recordó que al ser Estado Parte de la Convención debe proteger de la 

violencia de género a las mujeres trans (2020:26). Por ello, siendo la violencia una manifestación 

de la discriminación hacia la mujer y el feminicidio su manifestación letal, excluir a las mujeres 

trans del feminicidio es una clara vulneración a su identidad de género y a su derecho a vivir una 

vida libre de discriminación. 

En segundo lugar, el argumento contrario que considera que la construcción social de género es 

acientífica, expresa una evaluación ignorante de la postura feminista que defiende a las mujeres 

trans porque desconoce que el feminismo ha evolucionado y se ha auto superado. Así, el 

feminismo presentado por la feminista Butler afirma que el concepto hombre y mujer han sido 

expresados por un discurso patriarcal y heteronormativo (Citado en Herrera y Amezcua 2018:48). 

Así, esta heteronormatividad, es decir, la heterosexualidad como modo único o favorito de 

orientación sexual, se desarrolla la idea de no poder existir mujeres, sin hombres (Butler 1990:88). 

Sin duda, este discurso es androcentrista, puesto que la existencia de la mujer no depende del 

hombre. Respecto a lo que afirma la postura contraria acerca de que es un concepto acientífico, 

se puede decir que la biología no debe de primar, puesto que el género no es definido por este, 

sino, esta ciencia define la genitalidad de la persona y nosotros atribuimos esta realidad física al 

concepto de hombre y mujer. Por esto, Simone Beauvoir afirma que “no se nace siendo mujer 

sino llega uno a serlo” (1949:269). En este sentido, aunque la biología determine que debemos de 

guiarnos por el sexo biológico, es decir, el sexo asignado al nacer, este no debe de prevalecer 
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(Aparisi-Millares 2012:362). Esto debido a que, conociendo el concepto de género, es decir, 

siendo una construcción social, respaldada en el argumento anterior, también resulta siendo una 

elección guiada por la autopercepción que definirá nuestro comportamiento y expresión de 

género. Por esto, no se puede afirmar que la postura defendida es acientífica, puesto que es 

interdisciplinar y esta se guía del concepto del género y obedece a factores sociales y actuales. 

En tercer lugar, su influencia según la práctica. En este último punto, antepondremos dos 

posiciones de una sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El caso presentado 

es de Honduras vs. Vicky Hernández, mujer trans asesinada. Por un lado, en la alegación del 

estado de Honduras se sostiene que la no consideración de la identidad de género auto percibida 

no se vincula con la exigencia de protección del derecho a la vida. Sin embargo, la CIDH en la 

misma sentencia defiende de que no considerar dicha identidad impide la adecuada protección de 

los derechos inherentes, como el derecho a la vida, pues anula la línea de investigación dirigida a 

identificar el contexto el cual se produjo la muerte (Sentencia Corte Interamericana de Derechos 

Humanos 2021). Debemos de tener en cuenta que la investigación es fundamental en los casos de 

feminicidio, pues éste no sólo protege la vida de la mujer sino también, su derecho a la igualdad, 

es decir, a una vida libre de violencia y sin discriminación. Por ello, una investigación que no 

toma en cuenta la identidad auto percibida no investigará un feminicidio y por lo tanto dejará 

impune la violación de todos los derechos implicados en la muerte de una mujer trans. De la 

misma manera, en que en Honduras no se reconoce a la mujer trans como mujer, tampoco se la 

reconoce en el Perú. Por esto, podemos afirmar que, si no se le reconoce como mujer al igual que 

a la mujer cisgénero se vulnera contra ella y su vida. 

En resumen, el feminicidio es un delito que se comete en base al género y al sexo asignado al 

nacer, es decir, se emerge como el castigo de la sociedad patriarcal frente a las mujeres que no 

cumplen los estereotipos o comportamientos que se les exigen. Por ello, la biología y la 

genitalidad no deberían primar al momento de definir a la víctima del feminicidio, por lo que no 

debería limitarse la protección legal en este delito a la mujer cisgénero, sino a todas las mujeres 

en su diversidad incluyendo a la mujer trans. En este sentido, la postura que defiende que en el 

Perú no debe considerarse a la mujer trans, como víctima de feminicidio debido a que sólo es 

mujer quien nace como una, ha sido rebatida. Habiéndose así demostrado que el género es el 

resultado de la construcción social, de manera que debe considerarse también como mujeres a 

quienes se auto perciben como tales. Asimismo, queda claro que la protección de la vida de las 

mujeres como bien jurídico protegido, incluye en el delito de feminicidio a las mujeres trans, 

pues, considerar lo contrario, implicaría poner en serio riesgo la protección de sus derechos la 

identidad, integridad, a una vida libre de violencia y a la vida que se sustentan en los estándares 

internacionales de protección de derechos humanos establecidos por los tribunales internacionales 

como la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Por todos los motivos expuestos, 
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corresponde la protección legal de las mujeres trans como víctimas de feminicidio en el Perú, 

debiéndose considerar en el término mujer tanto a la mujer cisgénero como a la mujer trans.  No 

obstante, también urge que la Corte Suprema del Perú modifique su precedente vinculante, e 

incluya a la mujer trans en el delito de feminicidio. Hacerlo implicará no solo un avance de 

concordancia con los estándares internacionales sino sobre todo la prevención del feminicidio de 

mujeres trans, permitiendo su inclusión en su condición de mujer en todos los mecanismos de 

protección de la violencia. 
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